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Edición especial con motivo de Rosh HaShaná 5764 y Iom Kipur
Juicio por el atentado a la AMIA
Al cierre de esta edición un ex jefe de la SIDE responsabilizó al juez y a Anzorreguy por el pago a Telleldín

Alejandro Brousson lo dijo delante de público y prensa. También declararon los agentes que le dieron a la mujer del imputado los 400.000 dólares. La próxima semana le toca al ex secretario de Inteligencia. El 24 de septiembre el debate cumplió dos años. Kirchner levantó casi todos los secretos, dejó la decisión sobre la confidencialidad en manos del tribunal y creó unidades investigativas en organismos públicos. Además, la Justicia británica liberó al ex embajador Soleimanpour y decidirá sobre su extradición el 23 de octubre.
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EDITORIAL

Por un 5764 con justicia, paz y educación
“Terminó otro año judío, un 5763 en el cual el país y la comunidad comenzaron a salir de la gravísima crisis socioeconómica y política, mientras Israel continuó su inacabable guerra contra el terrorismo palestino.

A nivel comunitario, Israel acusó a Irán y Jizbala por el atentado a la Embajada, se creó la ‘Coalición Educativa’, hay más alumnos en las escuelas judías y cerraron las escuelas Herzl y Scholem de Florida. La AMIA canceló su deuda bancaria y abrió filiales en Paternal y Almagro para asistencia social. El Joint sextuplicó sus fondos de ayuda. Resurgió el antisemitismo con una granada frente a una colonia, un libro en una muestra católica, una bandera en una cancha, un cura reivindicando a Priebke y las recientes profanaciones. Otros hechos positivos fueron la acción de la OSA y la cátedra de Estudios Judaicos en la UBA.

En la Argentina, los luteranos admitieron su tradicional prédica antisemita, declararon inconstitucional un artículo de la Constitución de Tucumán que exigía al gobernador (Alperovich) jurar por los Evangelios, Kirchner asumió la Presidencia por abandono de Menem y condenaron a Suárez Mason por antisemita. 

En Israel, Sharón fue reelecto anticipadamente y formó un insólito gobierno con los anticlericales de Shinui; tras idas y vueltas, el Estado y la Sojnut prorrogaron los beneficios para olim argentinos; la tragedia del Columbia se llevó a Ilán Ramón, el primer astronauta israelí; el Cuarteto lanzó la ‘Hoja de Ruta’; Arafat debió aceptar a un primer ministro, pero Abu Mazen no sobrevivió a sus trabas y lo reemplazó Abu Ala; la ‘Hudna’ convivió con cruentos atentados; e Israel se plantea expulsar o asesinar a Arafat.

A nivel mundial, la guerra en Irak terminó con el gobierno de Sadam Husein sin que Israel sufriera represalias y se retiró Simón Wiesenthal

En lo que a EMET “La Verdad de la Gente” se refiere fue otro muy buen año: nació su página en Internet y el ciclo transita por su sexto año en el aire, con 271 programas, 50 revistas (en cuatro años y saliendo dos por mes desde marzo) y 29 ejemplares digitales (EMET Digit@l ya cumplió su primer aniversario) en su haber.

Para este 5764, EMET les desea a sus oyentes, lectores, auspiciantes, amigos y a la comunidad toda que la justicia se entronice en este país y que vuelva a haber seguridad, trabajo, comida y salud, que realmente se jerarquice la educación judía, que la paz reine en Medio Oriente y que aquellos que dejan las filas del judaísmo argentino lo hagan para hacer aliá y no para asimilarse. ¡Shaná Tová!”
Lic. Claudio Gustavo Goldman
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EDITORIAL

Un año movido en la ‘causa AMIA’
“El año 5763 trajo muchísimas novedades en la ‘causa AMIA’, tanto en el juzgado de Galeano como en el juicio oral y público que se sustancia contra Telleldín, Ribelli y otros policías bonaerenses. El cambio de gobierno también tuvo significativa influencia.

EMET “La Verdad de la Gente” es el único medio que cubre íntegramente las audiencias del debate, que el miércoles cumplió dos años. Si bien los cálculos preliminares señalaban que duraría ocho meses, ya se habla de cerca de treinta, acompañados por el desinterés general en la mayor parte de su transcurso, tanto en la prensa como en la opinión pública, incluidas las judías.

Sin embargo, en los últimos meses la atracción fue in crescendo de la mano de la declaración del personal del juzgado, los rescatistas israelíes, los investigadores, los políticos y ahora también los funcionarios de la SIDE.

A lo largo de 5763 se acreditó la existencia de la Trafic, que los israelíes hallaron el motor, que Ribelli extorsionó al juez y que la SIDE le pagó a Telleldín antes de imputar a los policías. Ex funcionarios menemistas se hicieron los tontos y algunos resultaron denunciados, como Ruckauf, Anzorreguy y Matilde (ex) Menéndez, quien se defendió diciendo que era judía y no podría mentir en este caso. Asimismo, la acusación contra los policías se debilita a medida que pasan las audiencias y no puede aventurarse si todos los querellantes los acusarán. Hoy, Memoria Activa no lo haría, y Familiares tiene una cierta duda respecto de su responsabilidad y pidieron la cabeza del juez el 18 de julio. Por el contrario, las instituciones se mantienen firmes en su convicción.

Por su parte, el tribunal enfrentó no pocas veces al interinato del entonces senador en ejercicio del Poder Ejecutivo Duhalde y hasta anuló casi todo un decreto. La llegada de Kirchner a la Casa Rosada permitió -además del muy valorable gesto de asistir al acto por el noveno aniversario y luego visitar la AMIA- levantar el secreto que limitaba la declaración de los agentes de la SIDE, permitir el acceso a expedientes confidenciales y la presencia del público y la prensa en estos días decisivos, garantizando la publicidad del juicio oral. 

A su turno, Galeano ordenó detener a doce iraníes y un libanés para evitar la presión sobre su gestión, que generó que un ex secretario fuera preso por reticente. Por esa orden de captura detuvieron en Gran Bretaña al embajador iraní en 1994 y se espera su improbable extradición. Otro funcionario persa fue demorado y luego liberado por contar con inmunidad diplomática.

Finalmente, Wilson dos Santos fue condenado porque -según el fiscal, la AMIA y el tribunal- inventó una historia cuando anticipó del atentado.

Próximamente finalizara el juicio oral y se sabrá si Telleldín y los policías son culpables. Galeano debería pender de un hilo y ser apartado de una vez de la causa, aunque esto conlleve el serio riesgo de que todo quede detenido como la causa de la Embajada. De todos modos, esto no es seguro porque su movida internacional para detener iraníes e identificar quién cobró los diez millones de dólares que el ‘testigo C’ mencionó como compra del silencio menemista podrían servirle de paraguas protector por un tiempo. Más allá de todo, hay que seguir buscando y exigiendo que impere la justicia y todos los culpables sean condenados, encubridores incluidos.”

 Lic. Claudio Gustavo Goldman
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 ULTIMO MOMENTO
“Yo le pagué a la mujer de Telleldín”
Audiencia N° 267 (23/9/03): “Redacté una minuta para la confección del contrato de compra de los derechos de un libro de Telleldín en 400.000 dólares. Arreglé las condiciones con su mujer (Ana Boragni), en el bar ‘Genoa’. A Boragni me la presentó Maiolo, en el bar. La primera mitad se efectivizó uno o dos días después, en el Banco Galicia (sic) de Ramos Mejía. La plata la llevó Maiolo. La contó un empleado del banco delante nuestro y del abogado de Telleldín (Víctor Stinfale). Luego Boragni llamó por teléfono para avisar que había cobrado. No recibí algo a cambio porque el libro debía terminarse de compaginar. El segundo pago sería tras evaluar su contenido. No tuve más noticias sobre el tema. Seguí las instrucciones de (Alejandro) Brousson. Supongo que el juez (Galeano) estaba al tanto.”

(Dr. Juan Carlos Legascue, ex asesor de la ex Secretaría de Inteligencia de Estado.)
“Me pidieron que siguiera a Boragni, y luego que la contactara por la compra del manuscrito de Telleldín. Preparé una reunión con Legascue. El pago se hizo al día siguiente, en un banco de Ramos Mejía. Brousson me dio un bolsito para filmadora, con 200.000 dólares. Entré con él al banco, se lo di a Legascue y me fui. Yo le pagué a Boragni la segunda cuota. Fue en octubre de 1996, en un banco de Belgrano. Brousson volvió a darme la plata en el bolsito. Filmé esta operación como reaseguro de los dos pagos, y el video se lo quedó Brousson. Creo que el juez no era ajeno.”
(Héctor Salvador Maiolo, ex auxiliar de Inteligencia de la ex Secretaría de Inteligencia de Estado.)

Programa Nº 270, 16/9/03
Polémica por presuntos dichos del jefe del Ejército
“Las expresiones (antisemitas) que se le atribuyen significan un acto de antisemitismo y un ataque a nuestra comunidad, las haya dicho o no el general (Roberto) Bendini. Si lo hizo, tiene características muy serias debido a que se trata del jefe del Estado Mayor del Ejército. Y si es una operación de prensa para desestabilizarlo, se estaría tomando uno de los peores resabios de antisemitismo y nazismo con los cuales fuimos atacados en las décadas del ’60 y ’70. Por la gravedad que implica, le hemos solicitado al ministro de Defensa una investigación para determinar la certeza o no de los dichos atribuidos al general Bendini, a pesar de que éste y ese ministerio los han desmentido. La investigación no debe llevar demasiado tiempo debido a que esas (supuestas) declaraciones -(vertidas) en una clase que dio en la Escuela Superior de Guerra- (habrían quedado) reflejadas en trabajos que hicieron los capitanes asistentes acerca de su exposición. No hemos pedido (que integrara esa comisión) el general Pérez Vovard, (pero lo) conocemos porque está a cargo de la educación del Ejército y hemos tenido una muy buena relación. No hemos solicitado esa documentación porque -en principio- no somos quienes debemos hacer la investigación. (Si Bendini es inocente,) trataremos de determinar cuál fue la fuente que utilizó expresiones antisemitas para una interna del Ejército y señalarlo para que se conozca su accionar indebido y agresivo para con nuestra comunidad.”
(Dr. José Hercman, presidente de la Delegación de Asociaciones Israelitas Argentinas.)
Programa Nº 270, 16/9/03
La DAIA prefirió no seguir adelante por Bendini
“El miércoles nos presentaron un informe que señalaba que el general Bendini no se había expresado de esa manera. Esa conclusión no incluía documentos respaldatorios y dijimos que -en base al respeto y conocimiento que tenemos con dos de los tres firmantes- lo aceptábamos dado que al día siguiente nos permitirían ver la documentación. Imaginamos que esa información serían los originales escritos por los asistentes a esa clase, pero vimos que no era así. Nos explicaron que -por razones de estrategia y seguridad- en la Escuela Superior de Guerra se destruyen los escritos de los alumnos y el jefe del grupo hace un resumen en el cual toma en consideración esos textos. Esa documentación nos pareció insuficiente e ineficiente, y la rechazamos. Hablamos con el Presidente de la Nación, en su carácter de comandante en jefe, y le explicamos lo que estaba ocurriendo. Nos dijo que no era una documentación fehaciente ni suficiente y le ordenó al jefe de Gabinete que buscara la forma de satisfacer nuestra solicitud. Ayer nos exhibió toda la documentación, con veintiún escritos que fueron rehechos por los asistentes al curso, manualmente y con sus firmas y datos. De su análisis surge que ninguno manifiesta que se hayan producido dichos como los que se atribuyen al general Bendini. Como no tenemos confirmación de lo aparecido en Infobae porque reserva sus fuentes, llegamos a la conclusión que no tenemos pruebas suficientes y nos vimos en la necesidad de decir que este episodio queda cerrado. Los capitanes firmantes de los trabajos están haciendo un curso militar y afirmar una falsedad implicaría una pérdida de honor. Además, parece difícil que veintiuna personas se hubieren puesto de acuerdo para mentir, (máxime si se tiene en cuenta que) hay distintas líneas dentro del Ejército y sería altamente improbable que todos los alumnos del segundo año de ese curso estén en la misma. Aun suponiendo que ello fuera posible y los veintiuno mintieran, ni a nosotros ni a aquellos que hemos consultado se nos ocurrió de qué forma podríamos corroborarlo. No estamos absolviendo al general Bendini, sino que no tenemos pruebas que certifiquen que dijo lo que se le atribuyó. Entendemos que no tenemos atribuciones para interrogarlos como si fuésemos jueces. Hemos evaluado y desechado (una denuncia judicial) porque optamos por recurrir al Presidente.”

(Dr. José Hercman, presidente de la Delegación de Asociaciones Israelitas Argentinas.)

informe especial

Otra vez profanaciones próximas a Iamim Noraím
Diecinueve tumbas fueron profanadas el fin de semana pasado en el Cementerio Israelita de Santa Fe. Desconocidos ingresaron al predio el sábado 20 de septiembre para destrozar las sepulturas y pintar cruces esvásticas y leyendas “agraviantes”, pero sin robar. Esto muestra que el fin fue ejercer violencia en un campo santo. En esa oportunidad se afectaron dieciséis tumbas. Tras la denuncia realizada pro las autoridades locales, la policía ordenó el refuerzo de la custodia. No obstante ello, al día siguiente se violentaron otras tres en el mismo sector nordeste del cementerio. Es la primera vez que se profanan tumbas en ese cementerio y -como es lógico- el hecho provocó “mucha preocupación” en la comunidad, explicó el presidente de la DAIA-Santa Fe, Eduardo Duschkin, quien entendió el segundo ataque como “un desafío de impunidad hacia las autoridades, luego del refuerzo de la guardia”. No debería descartarse que más que de un “desafío” podría tratarse de complicidad. Esta hipótesis podría verse fortalecida por el hecho que el casero del cementerio, Hugo Chprintz, no pudo avisarle al policía de guardia aquel sábado porque éste no se encontraba presente, según La Capital. De ser así, podría haberse tratado de una “zona liberada”. La causa la instruye el juez correccional Roberto Reyes. Cabe señalar que el 9 de julio, la necrópolis había sufrido un robo, durante el cual se llevaron varias placas de bronce. A la hora de las declaraciones, Duschkin le atribuyó obvias “connotaciones antisemitas” a la profanación. Lo definió como un ataque “contra un lugar sagrado, destinado a la memoria de nuestros antepasados”. El dirigente explicó que “eligieron al azar las tumbas y atentaron contra ellas”, dado que “no destrozaron las de personalidades representativas ni las más ornamentadas”. Por su parte, la Asociación Cultural Peretz exigió -en un comunicado- a “las autoridades provinciales el esclarecimiento y castigo a los responsables” y denunció “la existencia de nichos de antisemitismo, racismo y discriminación” en la capital provincial. El presidente de esa entidad, Carlos Kessler, destacó “la aparición de numerosas cruces esvásticas pintadas en paredes de la ciudad”. El martes se realizó un acto de desagravio en el cementerio. Asimismo, trascendió que ese mismo sábado fue apedreada la escuela judía de Mar del Plata, que sufrió daños menores y rotura de vidrios. Urge exigir el esclarecimiento, aunque la experiencia muestra que suele ser en vano. Volvieron “las profanaciones de Iamim Noraím”.
Fuentes: La Capital, DyN, Página/12 y El Litoral.

Programa Nº 271, 23/9/03
“El peor momento del país coincide con el mejor de la AMIA”
Acción Social: “Hemos invertido $ 4.000.000. La cantidad de asistidos no diminuyó: estamos cerca de los 37.000. De ellos, 2.500 beneficiarios son atendidos en las filiales Almagro y Paternal.”

Empleo: “La demanda laboral se duplicó respecto del año pasado: más de 30.000 personas han requerido trabajo en la red de la AMIA en los últimos meses. Somos consultados por el gobierno para aplicar nuestra tecnología a otras redes.”

Educación: “La ayuda que recibimos del exterior en 2002, este año no llegó. Estamos consumiendo el dinero que quedó y tendremos que vender los edificios del Herzl y Scholem (Florida) porque corremos el grave peligro comunitario de tener escuelas integrales para ricos y complementarias para pobres. Esperamos conformar la nueva central de educación judía (Moatzá Jinujit). Se han abierto escuelas complementarias en la Capital Federal, que sólo son un maquillaje de educación judía y pueden provocar que muchos padres se pregunten para qué hacen el esfuerzo de mandar a sus hijos a un colegio integral. Hemos recibido donaciones muy importantes que usaremos sólo para educación y todo donante importante será invitado a participar de una comisión auditora.”

Socios: “La AMIA tiene 20.000 socios, y 15.000 están al día. Estamos haciendo una fuerte campaña y en los últimos dos meses se hicieron 1.200 nuevos. Hemos firmado convenios con Macabi, CISSAB, Hacoaj, Hebraica y Mi Refugio y estamos conversando con Bet El, Buber y Arlene Fern para que les paguen a sus afiliados los primeros tres meses como socios de la AMIA, y luego les devolvemos el apoyo que nos brindan. Nuestro equipo de telemarketing logró que 500 socios aumentaran su cuota. La comunidad está apoyándonos, confía en nuestra tarea.”

Interior: “La AMIA consiguió que el fondo Safra donara 40.000 dólares para esas comunidades, y del American Jewish Committee recibimos otros 15.000. El Vaad Hakehilot solicitó que la educación no formal se integre a la nueva Moatzá Jinujit.”

(Lic. Abraham Kaul, presidente de la Asociación Mutual Israelita Argentina.)

Programa Nº 271, 23/9/03
 Volvió la “guerra” AMIA vs. DAIA 
“La AMIA se involucró en el tema Bendini porque interviene en todos los asuntos que tienen que ver con los judíos, como entidad fundadora de esta comunidad y también de la DAIA. Esta conducción hace política, y la DAIA hoy no la representa, ni a sus 20.000 socios. En la DAIA hay sólo 20 delegados del Interior, y tenemos 54 comunidades. En la Asamblea de la DAIA, la AMIA tiene cuatro votos. Esto no fue fijado -en su momento- por un sistema democrático, sino como un medio de manutención del poder. Entendemos que la DAIA no está representando la opinión de la comunidad judía. La próxima elección se hará en la misma forma que la anterior, pero esta estructura tiene una sola posibilidad de subsistencia: si no la modifican hasta fines de 2004, promoveré que la AMIA convoque a una elección comunitaria a los 90.000 judíos afiliados a nuestras instituciones. Para democratizar la vida judía le recomendaremos a la futura conducción de la DAIA que modifique los Estatutos. La AMIA apoyará al candidato que nos garantice -públicamente y por escrito- que lo hará. Llegué para producir cambios en la comunidad judía.”
(Lic. Abraham Kaul, presidente de la Asociación Mutual Israelita Argentina.)

Programa Nº 270, 16/9/03
“Hoy, la oposición no existe en Israel”
“En este momento, realmente no existe oposición. El discurso de Sharón apuntó al 70-75% de la población israelí que sostiene: ‘Si hay terror, lo derrotaremos; si los palestinos se deciden por la paz, habrá Estado palestino’, y logró ganar. Paradójicamente, ahora Ehud Barak está tratando de volver a la política apuntando a ese mismo sector. No está atacando a Sharón, sino que dice: ‘Está haciendo lo correcto, pero en este punto yo haría algo mejor’. El mapa político (entre quienes aceptan un) Estado palestino se divide respecto de cómo será éste. Hay un criterio interesante: no es que los palestinos pasaron a ser de ‘malos’ a ‘buenos’, sino que se descubrió que ‘Estado palestino’ no es una mala palabra e incluso puede ser beneficioso para el Estado de Israel.”

(Dr. Alberto Spektorowski, ex asistente del ex canciller israelí Shlomó ben Ami.)

Nota: Este es un anticipo de la nota del próximo número, en la cual se ampliarán sus conceptos.

Programa Nº 271, 23/9/03
AMIA aún sospecha de los policías por el atentado
“Para la AMIA, ribelli y los policías siguen siendo sospechosos de haber participado del atentado. Estamos convencidos de que Telleldín recibió plata de la SIDE y el juez Galeano. Este es responsable de haber perjudicado la causa haciendo poner en duda cosas importantes de su investigación, que puede hacerlas caer, y no investigó muchas pistas. El juicio es una investigación que nos trae sorpresas a diario. El alegato fijará la línea política de la AMIA. Es una utopía pensar que Galeano puede dejar la causa porque ha sido muy inteligente en involucrarse con el tema de Irán, y ahora nadie puede sacarlo. Pero su actuación no nos genera seguridad. Se trabajó muy silenciosamente, durante casi tres semanas, para lograr que -por primera vez- se sentaran a la mesa la AMIA, la DAIA, Familiares, Memoria Activa y APEMIA, junto con el secretario legal y técnico, Zanini, y Lanusse, de Justicia. Cada uno planteó qué debía mejorarse para que la causa tuviera aún más celeridad. Se han proporcionado todos los elementos solicitados para el esclarecimiento de la causa.”

(Lic. Abraham Kaul, presidente de la Asociación Mutual Israelita Argentina.)

Programa Nº 270, 16/9/03
DAIA visitó al embajador británico por Soleimanpour
Soleimanpour: “Apeló y consiguió que se cambiara el criterio del juez de primera instancia y se aceptara una caución de más de 1.000.000 euros. No es la primera vez que se atribuye al gobierno de Irán la preparación y concreción de atentados: ocurrió en Suiza, Alemania y Francia, (pero) jamás se pudo detener a un responsable. Esta es la primera vez, y es muy importante que podamos conseguir su extradición para que pueda ser indagado en la Argentina y -si corresponde- procesado y (juzgado para que) pague con prisión por lo que hizo. Irán incumple sus obligaciones internacionales; manifiesta no tener que ver con el tema y se compromete a colaborar, pero no lo hace, ni con la Argentina ni con los otros países que sufrieron su accionar terrorista; dice que se trata de una acción política y amenaza con la suspensión de relaciones comerciales y culturales. Sumado a los tiroteos contra la embajada británica en Teherán señalan con mucha más intensidad la responsabilidad del gobierno de ese país. La semana pasada hemos planteado el tema ante el Congreso Judío Mundial, para que -si corresponde- haga las presentaciones y declaraciones que considere pertinentes. Y hoy visitamos al embajador del Reino Unido (Robin Christopher), con el vicepresidente jorge Kirszenbaum y el prosecretario, Isaac Ryb. También estaba el secretario de la embajada. Fuimos muy bien atendidos y entendieron la seriedad que le atribuimos a estos hechos y a la lucha contra el terrorismo y el antisemitismo, debido a que consideramos al atentado al edificio de la AMIA-DAIA el más sangriento cometido contra la comunidad judía después de la Segunda Guerra Mundial.”

Centro Islámico: “Consideró que -en sus resoluciones y considerandos- el juez Galeano habría dejado traslucir una responsabilidad de la comunidad (musulmana) en general y se presentó como ‘amicus curiae’ (amigo de la causa) porque (los musulmanes) entienden que la causa debe seguir adelante y quieren colaborar, pero sin ser señalados como responsables. Pueden ser de gran ayuda. Cuando se dejó en libertad a Soleimanpour, en la prensa entrevistaron a representantes de FEARAB y del Centro Islámico. Ellos denostaron ese hecho y aclararon que no apoyan que Irán corte las relaciones comerciales por un hecho jurídico. Nos llamó mucho la atención (que su abogado sea) Torres Bande, pero parece que no es el mismo (que fue apoderado del neonazi Partido Nuevo Triunfo). Este se llama Miguel y el otro, Jorge. No sabemos si son parientes ni si tienen la misma ideología.”

(Dr. José Hercman, presidente de la Delegación de Asociaciones Israelitas Argentinas.)

Atentado a la AMIA

Personal de la SIDE habla sobre todo y ante el público
“Considerando la voluntad del gobierno para contribuir con el total esclarecimiento del atentado terrorista contra la AMIA (se dicta este) decreto que complementa y corrige algunos aspectos de cuanto ya se dispusiera, (dando) respuesta a los pedidos que formularan organismos interesados en el avance de las investigaciones. Un mejor análisis de la cuestión permite advertir que la petición inicial del tribunal hace referencia al interés de interrogar ‘con relación a las investigaciones, diligencias y/o reuniones de información que hubiera(n) llevado a cabo o tomado conocimiento de manera previa, concomitante o posterior al atentado’. Acerca de lo dispuesto en el artículo 5° del decreto N° 291/03 (NdR: sin presencia de público y prensa), corresponde señalar que el tribunal consideró que ‘la principal característica del debate oral está dada por la publicidad de todos sus actos y de la prueba rendida’. En consecuencia, corresponde dejar sin efecto lo dispuesto. El Presidente de la Nación Argentina decreta: Artículo 1°- Dispónese que la relevación de la obligación de guardar secreto es a efecto de que puedan declarar respecto de todas las investigaciones, diligencias o reuniones de información de las que hubieran tomado conocimiento de manera previa, concomitante o posterior al atentado, como de cualquier otra información, con la sola excepción de la identidad de agentes de inteligencia extranjeros o (lo) que a juicio del tribunal implique la divulgación de secretos que puedan comprometer la seguridad del Estado. Artículo 2°- Dispónese que la relevación de la obligación de guardar secreto es a efecto de que los convocados puedan declarar respecto de las disposiciones de fondos llevadas a cabo por la ex Secretaría de Inteligencia de Estado. Artículo 3°- Instrúyese al secretario de Inteligencia de la Presidencia de la Nación para que -en el caso que otros funcionarios o ex funcionarios fueran citados a declarar en la investigación de los atentados contra la AMIA y la Embajada del Estado de Israel en Buenos Aires (o) las pesquisas desprendidas de esos expedientes- los releve también de la obligación de guardar secreto, en las condiciones descriptas. Artículo 4°- Relévase de la obligación de guardar secreto, en los términos (del) artículo 1°, a quienes sucedieron en el cargo de secretario de Inteligencia (a Anzorreguy) para el caso en que fueran convocados en las investigaciones aludidas. Artículo 5°- Déjase sin efecto lo dispuesto en los artículos 3° y 5° del decreto N° 291 y cuanto en igual sentido se dispone en el N° 249. Artículo 6°- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.”

(Decreto Nº 785/2003, del 17/9/03, firmado por Néstor Kirchner, Presidente de la Nación, y Gustavo Béliz, ministro de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos.)

Atentado a la AMIA

Investigarán en Policía, Gendarmería y Prefectura
“Considerando que el titular del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal N° 9 solicitó la puesta a su disposición de toda la información que se encuentre en poder de la Policía Federal Argentina, la Gendarmería Nacional y la Prefectura Naval Argentina y se vincule el atentado contra la AMIA, y detallar el material individualizado, el Presidente de la Nación Argentina decreta: Artículo 1°- Autorízase el acceso a la documentación y bases de datos de la Policía Federal Argentina, la Gendarmería Nacional y la Prefectura Naval Argentina, así como de cualesquiera otras dependencias, reparticiones y fuerzas de la administración nacional, para la obtención de elementos que puedan resultar de interés en la profundización de las investigaciones de los atentados contra la AMIA y la Embajada del Estado de Israel en Buenos Aires, como así también de las pesquisas desprendidas de esos expedientes. Artículo 2°- Instrúyese a la Unidad Especial de Investigación que funciona en el ámbito de la Secretaría de Justicia y Asuntos Penitenciarios del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos para que constituya en cada una de las fuerzas de seguridad citadas una Unidad de Relevación de Información, con acceso irrestricto a toda clase de documentación, destinada a la búsqueda, compulsa y análisis de cuanto allí obre y se vincule con las cuestiones referidas, efectúe las investigaciones necesarias y comunique los resultados a los magistrados competentes. Artículo 3°- Encomiéndase al secretario ejecutivo de la Unidad Especial de Investigación la dirección de las unidades de relevación de información, en las que podrán participar funcionarios judiciales o del Ministerio Público Fiscal que asignen los magistrados y aquellas personas que designen (los) querellantes, excluyendo a representantes de terceros países. Artículo 4°- El titular de la Unidad Especial de Investigación remitirá a los magistrados la copia íntegra de aquellas constancias que puedan resultar de interés, las que se podrán agregar al expediente una vez que en sede judicial se resguarden la identidad de agentes de inteligencia extranjeros o (lo) que a juicio del tribunal implique la divulgación de secretos que puedan comprometer la seguridad del Estado. Con ese mismo resguardo se remitirán actuaciones (a) la Comisión Legislativa Bicameral Especial de Seguimiento de la Investigación de los Atentados a la Embajada de Israel y al Edificio de la AMIA. Artículo 5°- Los integrantes de las unidades de relevación de información deberán guardar estricto secreto. Artículo 6°- Facúltase a la Unidad Especial de Investigación a constituir en cualesquiera dependencias de la administración provincial unidades de relevación de información en procura de elementos de interés para el avance de las pesquisas y encomiéndasele determine el plan de acción y coordine la profundización de las investigaciones que corresponda realizar. Artículo 7°- Facúltase al titular de la Unidad Especial de Investigación a solicitar la colaboración de las autoridades provinciales en cuyas dependencias y reparticiones pueda ser de interés constituir una Unidad de Relevación de Información (para) tener acceso a los documentos que puedan resultar de utilidad. Artículo 8°- Los titulares de los organismos referidos en el artículo 1° adoptarán las medidas necesarias para garantizar tanto la constitución de una Unidad de Relevación de Información en sus sedes, como su funcionamiento y el acceso irrestricto a la documentación que resulte de su interés, e instruirán al personal para que brinde la máxima colaboración. Artículo 9°- En el ámbito del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos se dispondrá cuanto fuera necesario para proveer a la Secretaría Ejecutiva de la Unidad Especial de Investigación de una estructura de personal adecuada, así como de los recursos necesarios. Artículo 10°- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.”
(Decreto Nº 786/2003, del 17/9/03, firmado por Néstor Kirchner, Presidente de la Nación, y Gustavo Béliz, ministro de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos.)

Atentado a la AMIA

Relevarán información en los archivos de la SIDE
“Considerando que se comparten las expresiones de la Comisión Bicameral de Seguimiento de la Investigación de los Atentados en cuanto a que (es) una cuestión de gravedad institucional donde se pone a prueba la capacidad del Estado para lograr justicia (y) la voluntad de las autoridades (para) esclarecer el hecho; que la cuestión atañe a la República Argentina toda, e involucra no solamente al Poder Judicial, sino también al Legislativo y al Ejecutivo esclarecer los sucesos criminales más graves (que) han afectado a la comunidad nacional desde la restauración de la democracia; y que la labor que (la) Unidad Especial de Investigación ha venido concretando en distintas sedes de la administración nacional ha permitido advertir la existencia de documentación, alguna confidencial, que no había sido allegada a las pesquisas, el Presidente de la Nación Argentina decreta: Artículo 1°- Autorízase para la obtención de los elementos que puedan resultar de interés en las investigaciones de los atentados contra la AMIA y la Embajada de Israel, como también de las pesquisas desprendidas de esos expedientes, el acceso a la documentación y bases de datos relativos a esos atentados obrantes en la Secretaría de Inteligencia de la Presidencia de la Nación. Artículo 2°- Instrúyese a la Unidad Especial de Investigación que funciona en el ámbito de la Secretaría de Justicia y Asuntos Penitenciarios del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos para que constituya en la Secretaría de Inteligencia una Unidad de Relevación de Información con acceso irrestricto a toda clase de documentación para proceder a la búsqueda, compulsa y análisis de cuanto obre en ese organismo y se vincule con las cuestiones referidas, efectúe las investigaciones necesarias y comunique los resultados a los magistrados. Las facultades se ejercerán previa intervención del ministro de Justicia y el secretario de Inteligencia. Artículo 3°- Encomiéndase al secretario ejecutivo de la Unidad Especial de Investigación la dirección de esa Unidad de Relevación de Información, en la que podrán participar los funcionarios judiciales o del Ministerio Público Fiscal que asignen los magistrados y aquellas personas que designen (los) querellantes, excluyendo a representantes de terceros países, previa conformidad del ministro de Justicia y el secretario de Inteligencia. Artículo 4°- El titular de la Unidad Especial de Investigación, previa intervención del ministro de Justicia y el secretario de Inteligencia, remitirá a los magistrados la copia íntegra de aquellas constancias que puedan resultar de interés, las que podrán agregarse al expediente una vez que en sede judicial se resguarden la identidad de agentes de inteligencia extranjeros o (lo) que a juicio del tribunal implique la divulgación de secretos que puedan comprometer la seguridad del Estado. Con ese mismo resguardo se remitirán actuaciones (a) la Comisión Bicameral de Seguimiento de la Investigación de los Atentados. Artículo 5°- Los integrantes de la Unidad de Relevación de Información deberán guardar el más estricto secreto y confidencialidad. Artículo 6°- En el ámbito del Ministerio de Justicia se dispondrá cuanto fuera necesario para proveer a la Secretaría Ejecutiva de la Unidad Especial de Investigación una estructura de personal adecuada, así como los recursos técnicos y materiales necesarios.”
(Decreto Nº 787/2003, del 17/9/03, firmado por Néstor Kirchner, Presidente de la Nación, y Gustavo Béliz, ministro de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos.)


informe especial

Israel “regaló” a una campeona mundial
El 12 de septiembre de 2003, Daniela Yael Krukower se consagró campeona mundial de yudo en Osaka, Japón, en la categoría de hasta 63 Kg., un logro que ningún yudoca argentino había alcanzado. También ganó la clasificación directa para los Juegos Olímpicos de Atenas 2004. En la final venció a la campeona mundial, olímpica y panamericana, la cubana Driulis González, quien le llevaba ventaja, pero se descuidó. Krukower nació el 6 de enero de 1975, en la Capital Federal. Mide 1,75 m. y pesa 64 Kg. Ganó la medalla de bronce en los Juegos Panamericanos de Santo Domingo 2003 y el Abierto británico, y fue segunda en el de España. Krukower comenzó a practicar yudo en Ríver a los 5 años, imitando a sus hermanos, y convenció al maestro que -en principio- se negaba a aceptar a una aprendiz tan joven. En 1982 se fue a vivir con su familia a Israel porque “mi papá quería que viviéramos de otra manera”, y se afincaron en un kibutz. A pesar de consagrarse campeona de Israel y representar a ese país en varios torneos internacionales, poco antes de los Juegos Olímpicos de Sydney 2000 fue descartada de la delegación israelí y no recibió apoyo de las autoridades deportivas locales. A fines de 1999 decidió separarse de sus padres, que viven en Carmiel, y volver a la Argentina, cuya delegación olímpica sí integró. Tras su triunfo declaró: “No era candidata. Nadie apostaba por mí, pero yo sí: sé que estoy entre las mejores del mundo. Antes de entrar al tatami (terreno de combate) escuché que estaban probando el Himno argentino y me dije: ‘Esto tiene que ser una señal’. Sé el trabajo y el sacrificio que me costó lograr esto. Quiero agradecer a mis entrenadores y al pueblo de la Argentina”. “Daniela quería progresar, pero en la Asociación de Yudo Israelí se pensó que carecía de potencial para hacerlo”, manifestó su ex entrenador en Israel.

Fuentes: La Nación, Télam y Aurora Digital.
jadashot online

 La mayoría (60%) de los israelíes aprueba la expulsión de Arafat, según una encuesta divulgada por Iediot Ajronot y realizada antes que el Gobierno tomara esa decisión. Un 37% incluso sostiene que Israel debe matarlo, mientras que un 21% respondió que debe continuar su aislamiento en la Mukata y un 15% abogó por su liberación. Sin embargo, un 42% no considera que su muerte o deportación ayudaría a poner fin al terrorismo y un 26%, que “la situación empeorará”, en tanto que un 27% entiende que “ayudará a que disminuya el terrorismo”. Un 66% considera “muy mala” o “no tan buena” la política antiterrorista de Sharón, mientras que un 26% cree que es “bastante buena” y un 5%, “muy buena”. (Jerusalem, 16/9/03, Aurora Digital.)
 Por catorce votos a favor y nueve en contra y después de un debate que llevó todo el día, el Gabinete aprobó el proyecto de Presupuesto Nacional y el Programa Económico 2004, presentados por el Ministerio de Finanzas. El ministro de Bienestar Social, Zvulún Orlev, sostuvo que el recorte en las pensiones del Seguro Social es “una maniobra de dudosa legalidad”. En la oposición, el líder de Shas, Eli Ishai, aseguró que la nueva poda llevará a la “desintegración del país”. (Jerusalem, 16/9/03, Aurora Digital.)
 “Este no es el tipo de cese del fuego que podría tentarnos a cambiar de política”, dijo el ministro de Justicia Iosef Lapid sobre la propuesta de Arafat, y llamó a la Autoridad Palestina a que “asuma la lucha” contra Hamas y Yihad Islámica porque -si no- “nosotros tenemos que hacerlo”. (Naciones Unidas, 16/9/03, Reuters.)
La Verdad de la Gente

“Con motivo de los Iamim Noraím 5764 queremos expresarles nuestros más sinceros deseos de felicidad y bienestar. Que D’s los colme de bendiciones materiales y espirituales, augurando para toda la comunidad un futuro pleno de paz, salud y prosperidad. ¡Shaná Tova!” (Centro Comunitario Chalom.)
“Les deseamos ¡A Gut Un Guezunt Ior! ¡Shaná Tová Umetuká! ¡Feliz Año 5764!” (Fundación IWO.)
“Muy bueno el reportaje a Alejandro Kladniew. No sólo hay que dar pescado, sino que puede enseñarse a pescar. Siendo una comunidad de integrantes ‘tan inteligentes’, ¿quien podrá explicar como llegamos a esta realidad?” (Rubén Fleischer.)
“Deseo suscribirme a EMET Digit@l.” (Dr. Víctor Dueñas Estrugo, Chile.)
estamos en todos lados...

Conferencia de prensa de Alberto Spektorowski organizada por la Organización Sionista Argentina (16/9/03).
Conferencia de prensa de las autoridades de la AMIA (22/9/03).

Juicio oral y público por el atentado a la AMIA (23, 24 y 25/9/03).
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